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EL REY NUESTRO SEÑOR,
y EN SU REAL NOMBRE EL ACUERDO

.

.

.

DE LA REAL AUOIENCIA DE ESTREMADURA,
-

I

QUE RESIDE EN ESTA VILLA DE CACE.RES.
----�_D·.......e,,,·...œ-...----
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en posesio n de sus respectivos oficios (de que remitirá tes

timonio por mano del Fiscal de S. NI. i) Y que cesando des

de entonces, corno manda cesar en ellos los actuales, use 1

ejerza cada uno el suyo con los mismos cargos, obligaciones
facultades, derechos, salarios, emolumentos, obenciones, ha

nores, prer,ogati vas y distinciones que porlas leyes del Rein_G
ordenanzas municipales, ó costumbre constantemente obser

+vada les toquen y correspondan, y con que sus antecesore

en el mismo oficio lo han usado y ejercido, para lo "cual le
.. autoriza a nombre de S. M. eri la DIas solemne forma. Y el

fe de ello ha mandado espedir eI presente TÍTULO, fiima�,
del Oidor decano, sellado con las Reales armas, y refrenda
do del infrascrito ecretario, en Cáceres á �
de � de mil ochocientos treinta.

f
. ,

•

J • <)c

-

• •

�

. . .

: "'..,.J .. :.... .. \,. , ..•.; .. � j.

Por mandado del Real Acuerdo•

.-

, Ti TU ¡ O de Oficiales de Justicia ,r A_yl.lntal1zienfo de ��/Y?
.

_
. "para el aií_o de mil ochocientos treiü.ta y. uno•
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--; ;
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omif
. ·�11 (.

. il

____...._.,.".oo.....�·c.-....----

" Visto y examinado el...es.nmlilIDt�..foYWadq_ para la eleccion

de Oficiales públicos de
•

9--�� para

el8:ño dft 1851; Y ateóOic1a..}a soli�tud puesta por fi �
-:#,,"z;:x, �<J�__

..,,,,, . ,,-para que se le releve del

empleo '(!'7'�/h-JA'�ara que ha sido nombrado f ha

tenido á bien acceder á ella y nombrar en su lugar á ��¡.)
/.'2

'

o'�h:C) _.- _-

�
Por tanto manda al Ayuntamiento _

."

que prestado por el referido #� �� �--

_____---�_ el iu·ra-ql,en,to prevenido por l�.
leyes y Real Cédul'l q� �.o pe �S���o eJe. 1824, le ponga

•••
--: ii.'"
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en posesion de su respectivo oficio, remitiendo testimonio
que lo acredite por mano del Fiscal de S. M.; y lo use con

los mismos cargos, obligaciones, facultades, derechos, sala
rios, emolumentos, obenciones, honores, prerogativas y

.. distinciones. que por .las leyes. del Reino y ordenanzas mu-

nicipales, ó costumbre constantemente observada le. toT �

queri y correspondanvv con�que � antecesor en el ,ñiislUO
=e=e=efieio 10 l1a aSa<1O y �eJercldo, para lo cual les autoriza á

nombre de S. M. en la mas solemne forma. 'Yen fe de ello
ha mand�do espedir el presente �TÍTU:LO, firmado del Qidü;'r
decano, sellado con las Reales armas, y refrendado del in
frascrito Secretario, en Cáceres á � de �� de
mil ochocientos treinta y uno. /'_

,."

.

,
- .

it_ ' .'

.

I
•

,

- .

Por �andado del Real Acuerdo.
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·EL REY NUESTRO- S-ENOR,
y EN SU REAL NOMBRE EL ABUERDO

¿ DE LA REAL AUDIENCIA DE ESTREMADURA
. I

QUE -RESIDE EN ESTA VII!.LA DE CACE.RES.
---__I)' �'c._----

v_

. ,

Por tanto manda al Ayunt¡miento dé ��_�q�.prcstado por el referido /'� ���
�� el juramento -prevenido por las
leyes y Real Cédula de' 1: de A gosto de 1824, le ponga
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en posesion de su respectivo oficio, remitiendo testimonio

que 10 acredite por mano del Fiscal de S. M.; Y lo use con

los mismos cargos, obligaciones, facultades, derechos, sala

rios, emolumentos, obenciones, honores, prerogativas y
,. distinciones que pOI1 las leyes .de} Heino � ordenanzas mu

nicipales / ó costumbre constantemente observada le to

quen· y correspondan, y con que su antecesor en el mismo .

oficio 10 ha usado y ejercido, par� lo cual les autoriza á

nombre de S. M. en la mas solemne forma. Y en fe de ello
ha mandado espedir el presente TÍTULO, firmado del Oido!'1deyan?, sellado c?n la� R�aIes a�'ma_s, y refrendado del in

frascrito Secretario , en Caceres a��de� de
mil ochocientos treint� y uno.

!jb t té. u;? t .,_,z.

Por mandado del Re Acuerdo.

Don luan Martin Delg�
�
�
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,�bdeliiacioll de Propios r Aróitrioj
de Estremadura.

,

, \,
•

Con <[et/iil de 15 de mayo ae 1828� Ine [ué co

municada por la Direcciongeneral de Propios y
,

Ærbitrios del Reino la órden siguiente:
"El Esomo, Sr. Srio, de estado y del Despa-

cho de I-Iacienda, se ha servido comunicarme con

� fecha 30 deahríl último Ia Real órden que sigue.=
. b<!.pz <n} IIl�o. Sr

.. 8nt�rad� el.REy nuestro. Señor �el es-

� ¡;f;. k"-/� /J? pediente lI�truldo a 'VIrtud de la mstancia que
',k 91?;7uk »..... 'l"'P�L me remití? �l Sr. Srio. del Despac�o de Estado,

p /'
,

= con Real ornen cie 13 de mayo de 1827, en la que
. {/'J "

I el ayuntamiento de BaJa30z, solicita la enagena-...u f'jz�� �fk »�. cion de -varios terrenos, Y'arren?am.ien�o de otros
¡y a/�"':J?'-t:'j,,'_�!..._e� para co.n .811 producto atender a la lndlspensab.le

kvJ)t� <",L/á,,- � � corn�OSlCl0tl del puente de palmas, sobre el no

ry ,

¡.
,

e ;¡2c,,- -Ya, guadl:Ina; S.�. conforlluln�ose CO? el parecer de
_

" f ' � ¿;d'�}b �S�_J. �lf€S-t-adG.4!� �ficl� de aJ)�actual,. al.
'J

�< t'/ff��f� m.1S1hG tl.em�'(J :qllC se lia ;se!,vldo desc?tIlllar los 111 ..

� r
Il I {jppZ./?� dicados arbitrios, y los '''que posterrormente ha

j f /,,;'í: � rJ -. pvopúesl'O �l expresado ,<lyuntamient?, ,�e I�a dig-{�� . r l">,�/-f'/� nado tamhien maadar que se saque a pública su

fa-u/�'j�p w�9p . basta la oomposicion del citado puente, bajo la

/;jJ� J)d� ��b cantidad �� JO's 504,07'0 rs. en que se ha regula
• .. CZ ��� do, repartiéntlose solo la en que se relnat� entre

�t'(;--tr.t-u�' /
� los vecinos de Ios puebl'DlÍ de la Provincia con in

�-t/(}é'�lJ��e. clQsion d.121ús Eclesift§ticos; y cualquiera otra cl�tjt¿V'pz(}�� se privilegia:da, cOfrtoi:ÍIt@resados todos en esta 0-

ft');UaL�'!L� br:a, e?cluyér1d�(f(¡Iiica¡pente á los pobres y lne

>
.

j' Jo tf'7 ros jornalerory-ólrserv-ántlose en todo, lo que está
't�ú>;-? ,�//¿ � filándadG en sem�jahtes rasos.=Traslado á V. S.
gu�r-�/-u� dieha H,:e�' Ó'rclen paq-a Slll inteligencia y cumpli
t:�tp ,mie�1to á éúyo fitl le ctebllelvo la reglllaci�n de la
.• ��jle ..

O'bra héd1� P?it' el Coma!ldante de IngenIeros de
� �eJ./#� ,.esa Plaza. ' 1

;tt:'-:t/!'/-lii� . - A (;ótfsetnrénCfa J-e Ta inserta órden despues de
,haber--Se. p1'-aQlill'ado ,,lllle;vO reconocimiento del

Circular,

,

J



puente de palmas, y hecha la correspondiente
propuesta de las medidas que convenía adoptar
para la pronta realización de la reparación 'pro
yectada

.

al menos en la parte Illas necesaria á evi

tar una ruina, he recibido con fecha 6 del ante

próximo lnayo otra órden de la misma Direccion

general, que copiada á la letra dice así:

"En vista de la exposición de V. S. de 18 de

febrero último y de lo informado por la Real A

cademia de S, Fernando acerca de las planos y
memoria extendida por .el arquitecto don José

García Otero: para las obras del puente de pal
mas de esa Ciudad, cuyos trabajos han merecido

la 'aprobacion de aquella, consulto 'con esta fecha

al Escmo. Sr. Srio; de Estado y dcl Despacho de

Hacienda proponiendo que s� amplíe el reparti
miento de 50�� rs. concedidos por.la Real órden

de 50 de abril (le 1828,..ft los 690,800 rs. cn que
están calculadas las obras qUirSon de necesidad en

el dia con Illas lo que importen l� dietas y gastos
causados, y qte se causen por la asistencia y di-

;,¡¡...;;:;;;:,;-,.�;.!:;;;;.:.....___)œc:r:Ll·::lUAt�l.S.:-'obras de que deberá encargarse el

referido arquitecto, cerno lo ha propuesto "la cita

-da Re�1 Academia, ejecutándose el repartimiento
en las cuatro épocas que indica "V. S., pues que la

obra deberá dividirse en cuatro partes, haciendo

se progresivamente por empresas separadas, sin

perjuicio de que la 'I: operacion que es el relleno

-de las socavaciones ql;l� tienen las cepas de los pi.
Iares se ejecute por administracion. y lo aviso á

,

V. S. pélra su conocimiento y que con el fin de a

delantar tiempo disponga el repartimiento de lo!

200:g rs. que expresa en su indicado oficio de 18

de febrer ,_ ó hien de la cantidad ,Wl concedida pa·
ra que puedan principiarse las o\ras tan luego
como recaiga la Soberana resolucion de S..M. á

esta consulta.", r
. Por virtud de las insertas órdenes de . M. Y

de la Direccion general de Propios y Arbitrios del

Reino, ne dispuesto se proceda ínmediatRluente .

á repartir, entr� los pueblos de la .ovincia la
�
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cantidad de 202,114· rs. que se considera bastan
.te por de pronto para lo mas urgente de la obra,

.

girándose el reparto sobre las mismas bases de la
contribucion de Utensilios, aunque con la adver
tencia de que la cuota correspondiente á cada

pueblo se cargue y exija de los vecinos enlos tér
minos prevenidos por la Real órden copiada, es

decir con inclusion de las clases privilegiadas, cu
yos cargamentos cederán en alibio de los demas

contribuyentes; bajo estos supuestos y' estando ya
ejecutado dicho repartimiento en el que ha to-

..

cado pagar á esa poblacion la cantidad de /.::-izcrf.,."u ".

<).� __:::) rs, yáU4d7yc,;u:". mrs. vn.

Lo digo á 17fT. ¡lcon elfin de que sin pérdida
'de instante hagan efectiua esta suma, entregán
dola en Tesoreria principal deRentas y Propios,
precisamente en todo el mes de agosto próximo..

euüando lanecesidad de los apremios que en ca

so contrario se expedirán indefecuhlemente; y
de quedar enterados me darán 1717. aviso.

Dios guarde á 1717. muchos alias. Badajos
Il.de Julio de 1851.
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